
Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17620 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se autori 
za a las firmas «Orbe, S. A.»; «Thenaisie-Provote, 
Sociedad Anónima», y «Conservas Garavilla, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de atún y demás túnidos, con
gelados, enteros, eviscerados y descabezados, y la 
exportación de atún y similares en conserva.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por las Empresas «Orbe, S. A.»; «Thenai
sie-Provote, S. A.», y «Conservas Garavilla, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de atún y los demás túnidos. congelados, enteros, evis- 
oerados y descabezados, y la exportación de atún y similaires, 
en conserva.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Orbe, S. A», de Vigo 
(Pontevedra); «Thenaisie-Provote, S. A.», de Vigo (Pontevedra), 
y «Conservas Garavilla. S. A.», de Berrneo (Vizcaya), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de atún y los demás túnidos, congelados, enteros, evis
cerados y descabezados (P. A. 03.01.A) y la exportación de atún 
y similares, en conserva (P. A. 10.O4.C).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente: Por 
cada 100 kilogramos de peso neto de túnidos envasados ex
portados se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 250 kilogramos de túnidos enteros congelados o 222,222 
de túnidos con cabeza, eviscerados, o 200 kilogramos de tú
nidos descabezados y eviscerados. Dentro de estas cantidades 
se considerarán mermas el 35 por 100 para los túnidos enteros, 
el 40 por 100 para los túnidos con cabeza y sin visceras y 'el 
43 por 100 para los1 eviscerados y descabezados, y subproduc
tos aprovechables el 25 por 100, el 15 por loo y el 7 por 100, 
respectivamente, que adeudarán por la partida arancelaria 05.05.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus normas, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimis
mo relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones1 a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas1 al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en eí mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo oaso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en1 régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo

establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria pn el sistema rte reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo, o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización .por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 
de enero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si en 
©1 plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 39 de junio de 1976.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

limo: Sr. Director general de Exportación.

17621 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que.se autori
za a la firma «José Agulló Agulló, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de pieles, cueros, crupones y plan
chas sintéticas, y la exportación de zapatos y bo
tas de caballero.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Agulló Agulló, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles, cueros, crupones y planchas sin
téticas y la exportación de zapatos y botas de caballero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «José Agulló Agulló, S. A.», 
con domicilio en .Elche (Alicante), el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pieles de vacuno 
curtidas en box-calf, charoles, pieles de porcino y caprino ter
minadas, pieles curtidas para forro, crupones suela, planchas 
sintéticas (130 por 85), pieles de ovino y caprino y agamu
zadas (PP. AA. 41.02, 41.03, 41.04, 41.05, 41.00, 41.08 y 41.10), y 
la exportación de zapatos y botas de caballero (P. A. 64.02).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 pares de zapatos para caballero que se ex
porten se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
200 pies cuadrados de pieles nobles, 180 pies cuadrados da pieles 
para forros, 20 kilogramos crupones suelas para pisos y cuatro 
planchas sintéticas para palmillas.

— Por cada 100 pares' de botas para caballero según altura 
de caña especificada a continuación, que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, las mercancías 
que respectivamente se detallan:

De 11 a 12 centímetros de altura de caña.—Doscientos veinti
cinco pies cuadrados de pieles nobles, 200 pies cuadrados de 
pieles para farros y 20 kilogramos crupones suela.

De 13 a 15 centímetros de altura de carta.—Trescientos pies 
cuadrados de pieles nobles, 280 pies cuadrados de pieles para 
forros y 20 kilogramos de crupones suela.

De 18 a 18 centímetros de altura de caña—Trescientos cin
cuenta pies cuadrados de pieles nobles, 320 pies cuadrados de 
pieles para forros y 20 kilogramos crupones suela.


